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DISMINUCION DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 100.000,00 

DISMIMUCIÓN DE CAPITAL: USD 99.200,00 

CAPITAL ACTUAL: USD 800,00 

Dl 4 COPIAS 

: ** IMC ** 

ESCRITURA NUMERO SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día lunes once (11) de Agosto de 

dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este cantón, comparece el señor Luciano Boccardo, a . 

nombre y representación de la Compañía LABORATORIOS 

    

METLENPHARMA ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente General * 

y como tal Representante legal, debidamente autorizagd por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas “e la compañía,    

  

celebrada el veintinueve de julio de dos mil catorcé, según consta del 

nombramiento y acta que se agregan. El compareciente es de 

nacionalidad argentina, de estado civil casado, domiciliado y residente 

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz, a quien de 

. conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su pasaporte, el mismo 

que debidamente legalizado, se agrega a la presente escritura. Bien | 

 



instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

* “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de DISMINUCION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

o LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S,A., que 

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

" presente escritura pública el señor Luciano Boccardo, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de el 

Compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas,. según se desprende del nombramiento 

y el acta que se agregan como documentos habilitantes. El 

compareciente es mayor de edad, hábil para contratar y contraer 

obligaciones,” de nacionalidad argentina, de estado civil casado y 

residente y domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1: La compañía LABORATI ROS 

METLENPHARMA ECUADOR S.A. se constituyó medianteféscritura 

pública celebrada el diecisiete de mayo de dogs-mil siete, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quit Doctor-Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, debidamente inscrita en el Re, do Mercantil del 

mismo cantón, el seis de junio de dos mil SÓ 2 Desde la fecha 

de constitución de la compañía se han realizado varios aumentos de 

capital y reformas de estatutos siendo los últimos los siguientes: 2.2.1. 

Mediant; “escritura pública celebrada el trece de febrero de dos mil 

cen ma el ante el Notario Décimo Primero del Cantón Aito



  

  

    

estatuto. 2.2.2. Mediante escritura pública celebrada el veinticuatro d 

Junio de dos mil nueve, se protocolizó ante el ante' el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito el Acta de Junta Universal de Accionistas 

que resolvió el aumento de capital dentro del autorizado, inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de octubre de dos mil .. 

nueve. 2.2.3. Mediante Escritura Pública celebrada el dos de junio de . 

dos mil diez, ante el ante. el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el treinta y uno de agosto de dos mil diez, 

se aumentó el capital de la compañía a cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 100.000,00). 2.3. El veintinueve de julio del 

dos mil catorce, la: Junta General Extraordinaria y Universal de | 

compañía LABORATORIOS - METLENPHARMA - ECUADOR S.A,, 

resolvió con la conformidad de todos los accionistas concurrentes, que 

representan el ciento por ciento del capital suscrito de la compañía, 

disminuir el capital autorizado, suscrito y pagado; y reformar el 

Estatuto Social, según los términos en que consta el Acta de Junta 

” General Extraordinaria y Universal agregada “como documento 

habilitante. TERCERA: DISMINUCION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y “PAGADO, Y REFORNIA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente, en su calidad de 

Gerente General y por tanto Representante Legal de LABORATORIOS 

METLENPHARMA ECUADOR S.A. manifiesta que, a fin de dar 

cumplimiento a lo resuelto por. la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas; reunida el veintinueve de julio del dos 

mil catorce, procede a realizar lo siguiente: 3.1. Disminución de 

 



“Capital Autorizado, Suscrito y  Pagado.- Disminuir el capital 

suscrito y pagado en la suma de noventa y nueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 99.200,00), 

quedando finalmente dicho capital suscrito y pagado en la suma 

lares de los oe Unidos de América (USD$ de ochocientos dá 

800,00), con oche nta (80,00) cciones ordinarias y  nominativas 

de un valor nominal diez dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 10,00) cada una, emitidas a favor de los accionistas. 

Conforme a lo resuelto por los accionistas dicha disminución de capital 

suscrito y pagado afecta única y exclusivamente a LABORATORIOS 

SIEGFRIED S.A. a cuyo efecto se entregará a esta compañía la 
  

suma de noventa y nueve mil doscientos dólares de los Estados 
  

Unidos de América (USD$ 99.200 200,00), por 
o AS 

mantenía en LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A, 

Una vez que 

las acciones que 

los actos societarios aquí contemplados sean 

aprobados: por la Superintendencia de Compañías e inscritos en 

el Registro Mercantil 

de circulación 

del 

con “carácter las acciones 

Cantón Quito, se procederá a retirar 

* definido que 

LABORATORIOS SIEGFRIED S.A, mantiene en LABORATORIOS 

METLENPHARMA ECUADOR S.A. en base ala disminución de 

capital referida. 

integración del 

la siguiente forma: 

capital 

De acuerdo a 

actual de 

lo expuesto, el cuadro de 

la compañía estará integrado 

  

  

  

  

CAPITAL ACTUAL | DISMINUCIÓN DE | NUEVO CAPITAL 
ACCIONISTA USD $ CAPITAL USD $ USD $ 

LABORATORIOS O 99.980,00 99.200,00 780,00 

ENRIQUE GONZALEZ O 20,00 0 20,00 

TOTAL: 100.000,00 99.200,00 800,00         
   



  

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Í0     
   

De igual forma, disminuye el capital. autorizado 

LABORATORIOS METÉENPHARMA ECUADOR S.A. a la suma 

mil seiscientos de ólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1.600,00)4 3,2 Reforma del Estatuto  Social.- El 

compareciente, en su calidad de Gerente, General de 

LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. y Representante 

Legal debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas reforma el artículo quinto y vigésimo 

sexto del Estatuto Social. de LABORATORIOS METLENPHARMA 

ECUADOR S.A., los mismos que en adelante dirán lo siguiente: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL... El capital de la compañía es de 

OCHOCIENTOS | DOLARES” DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 800,00), dividido en ochenta (80) acciones ordinarias 

y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas desde el 01 al 80 inclusive. CAPITULO SEXTO.- 

INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El capital de la 

compañía es de ochocientos dólares de los Esiados Unidos de América 

(USD $ 800,00) suscrito y pagado de la siguiénte forma! =-==on=o-. 

- CAPITAL SUSCRITO Y —|' NUMERO DE 
  

  

  

  

ACCIONISTA PAGADO EN NUMERARIO | ACCIONES 
LABORATORIOS SIEGFRIED 90, 00 7 

SA. 

ENRIQUE GONZALEZ JOVER 20,00 2 

TOTAL: * 800,00 80           

Se aclara que la inversión efectuada por el Señor Enrique Gonzalez 

Jover, es extranjera directa. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad que interviene 

y ejerciendo la Representación Legal de la compañía 

LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR . SA, bajo 

juramento acredita la correcta integración del'capital en la forma y 

  

 



      

  

cuantía constante en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que se agrega como parte de la 

presente escritura pública, a la vez que se deja constancia al 

respecto de que la accionista LABORATORIOS SIEGFRIED S.A, es 

una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes de 

Ecuador. QUINTA: DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- El 

compareciente faculta a las abogadas María José Cubides Landy y 

Leda Alfonso Trujillo, para que individual o conjuntamente realicen 

todas las gestiones necesarias a fin de obtener la aprobación 

correspondiente de la presente escritura por parte de la 

Superintendencia de Compañías e inscripción en el Registro 

Mercantil. Para todos estos actos le servirá como suficiente 

autorización y habilitante esta misma cláusula. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.” (Hasta aquí la minuta, 

que queda “elevada a escritura pública, con todo el valor 

_ legal, y queel compareciente, la acepta en todas y cada una 

de "sus partes; la misma que está firmada por la abogada 

María José Cubides, .con matrícula número 17-2012-37 del Foro de 

Abogados). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales, del caso; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

" de acto, de todo cuanto cop Jl 

$4 
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A, la compañía - 
reunidá el día de hoy; tuvo él 

Luy 
sediante” escritura públi a. acelebrada: ante el Notario. Undéámo. del. cantón Quito, Dottof 

4 "mayo. de :200' i 

     



  

  

JATOS DEL NOMBRAMIENTO . , s 
'ATURALEZA'DEL"ACTO.O: , “NOMBRAMIENTO DE-GERENTE.GENERAL 
JUTORIDAD NOMINADORA: : ] VUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAS 

FECHÁA“DE NOMBRAMIENTO. - 1130/08/20 e : 
FECHA JACEPTACION: + 00 77 8/2013- 

  

  

  

  

  

OMBRE.DELA COMPAÑÍA: * TASORATORIOS METLENPRARMA- ECUADOR S 
'OMICILIO.DELA COMPAÑÍA COPQUITO ml , - a 
        
  

              

  

  

  

      

  

      
 



  
  

1
 

  

   

  

- S.A,, titular de nueve mil novecientas noventa y ocho (9.998) al 
_nominativas de diez dólares de los Estado Unidos de América cada/una, por un valor de 

«noventa y nueve mil novecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$ 99.980,00) representada por elbr, Luciano Boccardo Y 

  

, ¿Se aprueba el orden, del día y se pasa a tratarlo inmediatamente. 

  

     

          

    

“En la ciudad de ito, a los 29 días del mes de julio del año 2014, a a las 10h00%e 
¿domicilio de 1 compañía situado en la Avenida República del Salvador y AO 

    
-compañíe ABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR $.A., con prende del 
100% del capital social, es decir, la compañía ecuatoriana LABORATORIOS SIEGFRIED 

ones ordinarias y 

su calidad de Gerente General; y, 

“el Sr, Enrique Gonzalez, titular de dos (2) acciones ordinarias y 'nominativas de diez 
«dólares de los Estado Unidos de América cada una, por un valor de veinte dólares de los 
“Estados Unidos de América (USD $ 20,00), representado por la ' abogada | María osé 
"Cubides Landy) en atención : a la autorización por éste emitida. 

"Preside la Junta la Abg. María José Cubides como Presidente Ad-hocy actúa como 
- «Secretario el Gerente General de la compañía, señor Luciano Boccardo, por decisión 
¿unánime de los asistentes. Constatado el quórum, “se instala . la Junta General 

: Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad con el artículo 238 de la Ley 
¿de Compañías, relación con el artículo 119 de la misma, y ordena que por, Secretaría se 

: -de lectura al orden del día: 

a. Disminución del capital social de la compañía en noventa y nueve mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 99, 200. 00). 
b. Reforma del Estatuto Social 

“Toma la palabra el señor Luciano Boccardo y expoñe que por convenir a Tos intereses de. 

“LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. y en atención a'la disminución del giro comercial de 

¿LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A., es conveniente disminuir el 

capital social de la compañía conjuntamente al capital autorizado, conforme la siguiente 

   

    
     

    

“Lego de deliberar, la junta de accionistas decide autorizar.la disminución de capital e de la 

" compañía que afectará únicamente a LABORATORIOS SIEGFRIED S. As “de “conformidad 

“propuesta: 

  

  

  

  

          

CAPITAL ACTUAL DISMINUCIÓN DE . NUEVO _¡f.. 

ACCIONISTA USD$ CAPITAL USD $ | CAPITAL USD $ e 

LABORATORIOS e te tr PE A 

SIEGFRIED S.A. 99.980,00 99.200,00 - 780,00 e 

«ENRIQUE GONZALEZ o 5 " 
20,00 JOVER 20,00 0 ol 

TOTAL: - 100.000,00 99.200,00 800,00   
  

. con el cuadro precedente: 

  
     



. Como consecuencia de la disminución de capital y por unanimidad; la Junta autoriza que 
* en la misma escritura se reformen el artículo quinto y el capítulo sexto del Estatuto 

Social de LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR $.A., los mismos que en 
: adelante dirán lo siguiente: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL. El capital de la.compañía es dé 
“OCHOCIENTOS DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

. 800,00), dividido en ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

. de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde el 01 al 80 inclusive? 

CAPITULO SEXTO.- INTEGRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEJCAFITAL: E El capital 

* 800,00) suscrito y pagado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

, CAPITAL SUSCRITO Y o 
ACCIONISTA — | DON NUmERARIO | NUMERO DE ACCIONES 

LABORATORIOS 
SIEGFRIED S.A. 780,00 78 

| ENRIQUE GONZALEZ : 
JOVER . 20,00 , 2 

TOTAL: 800,00 "'           

Se aclara que la inversión efectuada por el Señor Enrique conca Jover, es 
extranjera directa.” . 

+ 

La Junta General en concordancia con los puntos acordados autoriza al Gerente General de 

la compañía: para que realice todos los trámites necesarios por sí mismo o a_través de 

profesionales designados por él directamente, para la legalización de esta disminución de 

capital y reforma' de estatuto social, así como para que proceda, a suscribir 1a/Éscritura 

. Pública y emitir los nuevos títulos de acción por la disminución efectuada, . 

Adicionalmente, tras la eprobación de la disminución de capital, autorizan al Gerente 

General a generar el pago en devolución a favor de LABORATORIOS SIEGFRIED S.A., 
por noventa y nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $. 
99.200,00.00) mediante depósito o transferencia en su cuenta bancaria autorizada. 

. . . Y 

" Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción del 

acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por 
* unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 11h35, firmando para 

constancia la presente acta todos los accionistas pHr.tratarse de una Junta Universal. 

  

Z o do 
Acciahista : 

p. Enrique González Jover : p- ll RIOS SIEGFRIED S.A * 
Secretario — Gerente General 

  

. de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados o de América (USD $
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Se otorgó ante mí, la Disminución de Capital Autorizado, Suscrito y 

Pagado, y Reforma del Estatuto de la Compañía LABORATORIOS 

METLENPHARMA ECUADOR S.A.; y, enfe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, once de Agosto de dos mil catorce.- 

   



  

      

. 0007 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 

'SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3696, dictada por el Director Regional 

de Actos Societarios y Disolución, de la Intendencia de Compañías 

de Quito, el 05 de Noviembre de 2014; se aprueba la disminución 

de capital y la reforma de estatutos de la compañía 

LABORATORIOS METLENPHARMA -ECUADOR S.A..- Dando 

cumplimiento a -lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo 

Tercero, tomé nota de este particular, al margen de la respectiva 

escritura matriz que se aprueba, otorgada en esta. notaría, el once 

de agosto de dos mil catorce.- 

Quito, 11 de diciembre de 2014.- 5 

Imc/ 

NE 
BÍ -— ROTARÍA 01 

QUITO 4



  

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA ay 
Yuu 

  

2 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

3 ET 

4 ...ZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

5 porel Abogado Álvaro Guivernau Becker, Director Regional de Actos 

6  Sociefarios y Disolución, según resolución número 

7  SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3696, de fecha cinco de noviembre del 

3 dos mil catorce, resuelve: APROBAR la disminución de capital de 

9 USD $ 100.000,00 a USD $ 800,00; y, la reforma de estatutos de la 

10 compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A., 

1 en los términos constantes de la escritura pública otorgada en la 

12 Notaria Primera del Distrito Metropolitano de Quito el once de agosto 

13 — de dos mil catorce, cuya resolución antecede, Tome nota del contenido 

14 de la ante dicha resolución al margen de la escritura matriz de 

15 Constitución de la Compañía, otorgada el diecisiete de mayo del año 

16 dos mil siete, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

17 Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

18 actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciséis de diciembre del año dos 

19 mil catorce. 
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Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
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lO PÚBLICA DILECTADOS. 

MA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014. 0 009 

Ab. Álvaro Guivernau Becker . 3 6 96 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

| CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública! 'otorgada en la Notaría Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito el 11 de agosto de 2014, que contiene la disminución de 

capital y la reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLENPHARMA 
ECUADOR S.A.; | 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante Memorando No. SCV-IRQ- 
DRICAI-SIC-14-885 de 25 de septiembre de 2014 y la Subdirección de Actos 
Societarios mediante Memorando No. SCV.IRQ.DRASD,SAS.2014,190 de 29 de 

, octubre de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; y] 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. MRL-2014-0009 

del 15 de enero de 2014 y Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disminución de capital de USD $ 100.000,00 a 

USD $ 800,00; y, la reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS 
METLENPHARM A ECUADOR S.A], len los términos constantes de las escritura pública 

otorgada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de agosto 
de 2014, 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para' oponerse a la pretendida disminución 
de capital, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías y Valores, de 

oficio o a petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el 

archivo de esta Resolución y demás documentos anexos, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Primero y Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador del Distrito 

pe Metropolitano de inscriba la escritura y esta Resolución; y, tome nota de tal 

U 
e aaa 

NN



  
  

í 3696 
inscripción al margen de la constitución de la compañía LABORATORIOS 
METLENPHARMA ECUADOR S.A., que por este acto disminuye su capital; y c) Que 
dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 0010 

¡Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 
públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metro 

  

    
   

tano de Quito, 95 NOV. 20% 

Ab. Álvar Lo, 
DIRECTOR REGIONAL D OCIETARIOS Y DISOLUCIÓN ¡; 

IVD/ 4» 
EXP? 158015 
Tr. 36065
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRACTO 

ÍDE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. | 

1. 

4 
> 

ANTECEDENTES.- La compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de mayo de 2007, aprobada mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.002340 de 29 de mayo de 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de junio de 2007. 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disminución del capital y 

reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR 
S.A. otorgada el 11 de agosto de 2014 ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD,SAS.2014. de 0 
5 80% 2111 3696 

. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes 
mencionadas, el señor LUCIANO BOCCARDO, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía. 

. DISMIMUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- La 
Superintendencia de Compañías. y Valores mediante Resolución No. 

SCV.IRQ.DRASD.sAS.2014. ” 3696 de h , laprobó la 
disminución del capital en USD$ 99.200,00; y, 1a DEA de estatutos de la 

compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. Ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para lefectos de 
oposición de terceros, respecto a la disminución de capital referida, señalado en el 

artículo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disminución de 
capital y la reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLENPHARMA 

ECUADOR S.A., la fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías y Valores. El Juez que reciba la 
oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 

recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 
Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes 
indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

EXTRACTO 

En virtud de las escrituras públicas mencionadas, la compañía reforma entre otros, el 

artículo quinto del estatuto social, referente al capital, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00), dividido en 
ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 
de América cada una, numeradas desde el 01 al 80 inclusive.” 

  

IVD/ 
EXP* 158015 
Tr. 36065 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

bo
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  7 Cobro, e, latras de Cambio, fagaves a la Grden, o Cualquier Otro documento mercantil 
. F Adquiora a nombre del mandante a cualquier título, biertes muebles e inmuebles, de- 1 

, rechos y acciones gananciales, etc., G) Firmo en nombre del mandante, ante cualquier 

Notaría, Unidad Judicial Espaclalizada, Juzgado, Tnbunal, Salas y Centros dé Mediación dal t 

país, todo documento publica o prvado, H) Pueda realizar fos trámites correspondientes ; 

P. en cualquier Institución pública o prvada, así mismo pueda acudir a los consulados del 

t 
! 

    
Ecuador para realizar cualguior trámue do carácter lagal 1) Reslica todo tipo de trámites + 
correspondientes en la Superintendencia de Compañías, Registros Mercantilos, Servicio 4 
de Rentas Internas, Min:steno de felaciones Laborales, Gobiemos Autónomos Descentrall- 1, 
.zados y demás instituciones públicas o privadas, concemlantes a la actmidad que realiza a 

É - Compañía ACC CONSULTING GROUP, LLC. J) Realwce la apertura, movimientos bancarios * 
F y ciorro de cuentas en cúalquier Institución Bancana o Cooperativas de Ahorro y Crédito 

158014) 

  

  

E A aa 

E SEPT BRE 

  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRE 
[SENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR 

    IMATIVA VIGENTE, 
  

t 

cas a privadas del país para roprosontar ala Compañía ACC CONSULTING GROUP, LLC, + $ 

¡FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 28 plas) DEL. MS DE pcruBre DEZ014 

  

on, Rust ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ... 
[REGISTRADOR MERCANTIL, DEL. corn QUITO. mo oro 

OIRECCIÓN DEL, REGISTRO, AL. Ó DE! pour N 68-78 Y GASPAR DE MLAROEL 

(158092) 

  

  

L Y ¿Lal país K) fisalizar toda clasó de gesones admnistrativas anto las msttuciones públi 
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l 
| a CAN = n E] : 7 ” A 
ca DE e . ma . 4 - : .* : ur , ; > 

: * * MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES ' +” -[ Ye . . 
lb 7. * E REPÚBLICA DEL ECUADOR A PENCA : . . , z , “ Lastsona 4, y. EXTRACTO DENOTIFICACIÓN a A ! 

pada ante la TRÁMITE: = SOLICITUD DE VISTO BUENO N* 179541-2014 . A ? 
[2B'08 sep- CAUSAL: NUMERAL 1 DEL ART 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO - Elo . 
[ .or , ACTOR, + SR, HOLDEMAR LASCANO PERUGACHI PLD AR en sucalidad de , E - a . 

in presentar Gerente General do la compañía SEFIEM CIA. LTDA : +] | beta ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE! Es. 
h compañía, CONTRA: SR. ING FERSEN HAROLD LEONVILLAMAR . TATUTOS DELA COMPAÑÍA LABORATORIOS MENLENPAARIMA! ECUADOR SA. ación de este * 
y Supernten» y. INSPECTORIA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS” : : 
ara presentar Guayaquil, 20 do octubre dol 2014; alas 16N00- — * o 
lla rocaída a . 
h / En vrtud de la razón del sorteo que antecede avoro conocimianto de la sañcrtud de Visto Bue- 

! no suscrita y prosentada por HOLDEMAR LASCANO PERUGACH! PLD.Q.A, on su calidad de 
E Gerente General de la compañía SEFIEM CIA, LTDA, en contra del trabajador ING FERSEN 

» | HAROLD LEON VILLAMAA- En lo principal Agráguese a los autos el escito presentado por la 
parte accionante, atendiendo lo petcionado se ha ehspuesto emu el extracto de noíficación E 

  

  

  

  

       

2(157697) |. |  porlaprensa de tontomkdad con to dispuesto en el Art. 82 del Cócigo de Procedmiantó Cr 
¡ por cuanto la compoñía SEFIEM CIA, LTDA, a través de su reprasentanto legal ha dectarado * 

¡ bajo juramento desconocer 1a residencia actual del trabajador ING FERSEN HAROLD LEON 
a VILLAMAR, en efecto se dispona notificar al trabarador accionado. mediante la publicación del 

] > presente extracto en uno delos dienos de mayor caculac:ón dota cluded de Guayaquil contmén- 
¡YAQUIL doseleolterminodo anto días contados a parur dela ulurna publicación al trabazado, para que 

* comparezca a dar contestación a la acción de visto bend. planteada en su contra, hacióndola 

saber que tiene la obligación de señalar casilla judi para que reciba futuras notificaciones”. 

117 de Octu- Publíquese él presente extracto POR TRES OCASIONES- NOTIFÍQUESE. F] ABG, LORENA 
caros” |? |». YUMICEBA RODRIGUEZ, inspeatora Provincial de Trabajo del Guayas. Lo que comunico para 
22018. que losfinos de lay corespondiamtes- +, 
[ha señalado * o. - ao, .. - 
DO hasta las Guayaquil, 20 de octubra del 2042 - .. 

. A ado que a ; |, 

  

Abg. Lorena Yurruceba Rodr(guez 
> INSPECTORA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS 

Nov. 12-19-26 (158028) 
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MANUAL No 7 
RÁS SUSPEN- y . 

-  BOLANSAS.A., "EN LIQUIDACIÓN". - 

¡ 7. AVISO DE ACREEDORES , : 

DIENTE TIPO + 
[DE TORSIÓN * 1 
10 DE DISCOS / 
AIMÁTICOS 4 * 
JALDE, METÁS 
NERALES (CG) 
AROCERÍA: RE- 

REGULAR (0 4) 
ÁTICOS MALO 
[0 4) PINTURA 

S(2), 1 RADIO 
0), POSTERIVA” 

  

En mi calidad de Liquidador, de la compañía BOLANSA SA, “en 

Liquidación”, NOTIFICO a 'los acreedores de la misma, que eñel. 

término de 20 días, contados a partir de la tercera publicación del 

presente aviso, deberán presentar los documentos que justifiquen i 
isantenron Y |. | las acreencias a su favor. . RIOS RAYONES , a o : JOR PARTIDO Y e + - ON DEL MOTOR, El. + De conformidad con la Ley de Compañías, transcurrido el térmi-. 

no aquí señalado, el Liquidador solo considerará como acreedo- 

res aquellos que hayan probado su calidad de tales, se encuen-* 

: tren registrados en la contabilidad y cijenten con las debidas [baja ee ta Torre 
A NORTE, no se Justificaciónes * - - + 
seras partes del - 
“orden del Juzga- 

Dirigirse Jompañar el 10% 
pmeno-FlAba, |, | Guayaquil = Ecuador. 

  

Lanes eos |, 

  

  

Circunvalación Norte, calle quinta 414. 
Do . . 

,. Guayaquil, 05 de Noviembre de 2014 

      
Santiago Romero Barst 

:¿LIQUIDADOR” *   

  

      ¿|+ Envirtud de tas escrituras públicas. iménciónados, Ta compañía reforma entro'otros, el 

  

      
   

1 ANTECEDENTES» La compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR 

S.A, 50 constituyó mediante esentura pública otorgada anta el Notarro Décimo Pr 

mero del Distnto Metropolitano dé Quito, el 17 de mayo da 2007, aprobada median-+ 

te Resolución No. 07 Q.1J 002340 de 29 de mayo de 2007, e inscrita en el Registra 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de Junto de 2007. * 

  

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.» La escrrtura púbica de disminución del capital 
y reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUA- 
DOR S A. otorgada el 11 de agosto de 2014 ante el Notanú Primero del Distnto Mé- 
tropolitano de Qurto, fue aprobada porta Supenntendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SCVIRO.DRASD.SAS 2014, 3696 de 5 de Noviembre del 2014, — 

dd: a o 
3, OTORGANTE.- Comparece a otorgamiento de las escrituras públicas antes men- 
«sonadas, el soñor LUCIANO BOCCARDO, en su calidad de GERENTE GENERAL *| 
delacompaña, tg. 

4- DISMINUCIÓN DE CAPITAL” REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN -” 
* La Supenntendencia de Compañías y Valores mediante Resolución Nó SCVIRO. 

DRASD.SAS.2014. 3696 de 6 de Noviembre del 2013, aprobada disminución del 
capita! en USDs 99 200.00, y, lá reforma de estatutos de la compañía LABORA- 
TORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. Ordonó ta publicación del extracto de 
ta refenda esentura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de torceros, tespecto a ía csmmnución de capital refenda, señalado en el artículo 
39 de la Lsy de Compañías y en el Reglamenta do Oposición, como asto previo a 
sumscrpción + e “ . 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público la disminución 
de capital y la reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLENPHAR- 

MA ECUADOR S.A, a fin de que quienes sa crayeren con derecho 3 oponerse a su 
inserción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civ del domi- 
aio principal de la compañía, dentro ds los sers días contados deste la fecha" de la 
última publicación de este extracto y ádemás, pongan el partscúlar en conocimiento 
dela Supermtendencia de Compañías y Valores Ei Juez que reciba la oposición o el 

| accionante, notificará o comunicará según el caso, 3 esta Supermtendencia, dontro 
del término de des días siguientes a partr de dicha recepción, juntamente con el es- 
ento de oposición y providencia recalda sobre ella, Sino hubuore oposición o no fuere 
notificada esta Institución en la forma antes mdicada, so procederá a ta inscripción 
dela refenda oscura púbica de a mencionada compañía y al cumpiemiento de los 
demás requisitos legales - 

artículo quinto del'estatuto social, roterente, al captal, de la siguiente manera 

" "ARTÍCULO QUINTO. DEL CAPITAL El capital de la' compañía es de OCHOCIEN- * 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA [USD $ 300,00), dividido 

en ochenta (B0) acciones ordinarias y normativas de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas desde el a at 80 inclusive * . 

Distrito Metropolitano de Quito, 05 de Noviembre de 2014, * 

al varo Guivemau Bictor 
DIRECTOR ÑEGIONALDE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 4 

NOTA: Esto extracto debo publicar dí un penódio de mayor crulación om el domo 
* paneipaldo la campaña 

a * Now. 12-13-14 (158115)     
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SureriN 'ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

RAZON. Siento razón que, de conformidad con la Resolución — No. 

SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3696 de 05 de noviembre de 2014, se encuentra publicado en 

la página web institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 05 de noviembre de 2014 y 

por tres días consecutivos en el diario EL TELEGRAFO de la ciudad de Guayaquil, en las 

ediciones correspondientes a los dias 12, 13 y 14 de noviembre de 2014, un extracto de la 

escritura pública de disminución de capital y la reforma de estatutos de la compañía 

LABORATORIOS METLEPHARMA ECUADOR S.A., sin que hasta la presente fecha, se 

haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado oposición de 

terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, noviembre 27 del 2014 

HEAR Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

mim 

Exp. 158015 
Tr. 36065 
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SurErIN "ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

PARA: Ab. Felipe Oleas Sandoval 

0019 

Memorando No.: SCV-IRQ-SG-SCAU-2014-367 

Quito D.M.,27 de noviembre de 2014 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

ASUNTO: LABORATORIOS METLEPHARMA ECUADOR S.A. 

Luego de revisados los registros de Documentación General y de Compañías, se ha 
comprobado que no existe documento alguno que denote oposición a la Resolución No. 

No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3696 de 05 de noviembre de 2014, de disminución de 
capital y la reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS METLEPHARMA 
ECUADOR S.A. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

o 

  

Dra. Mal isabel Montesinos A. 
SUBDIRECTORA DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Anexo: documentación recibida 

2.7 Nov, 201 

12:06    
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ==: uer 

Y VALORES E. 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

MEMORANDO No. SCV-IRQ-DRICAI-SIC-14-885 

Quito, D M., 25 de septiembre del 2014 

PARA: DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS. 

ASUNTO: — DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. 

FECHA: 

De acuerdo con la conclusión del informe de inspección que se adjunta y del análisis realizado 
a los libros de contabilidad y a los estados financieros cerrados al 30 de agosto del 2014, se 

estableció que la compañía cuenta con una liquidez aceptable y la disminución de capital por 

USD 99.200,00, no afectaría a sus acreedores, por cuanto sus activos son suficientes para 

cumplir con las obligaciones de la misma después de la disminución de capital, y el nuevo 

capital suscrito de USD 800,00 le permitirá seguir cumpliendo con el objeto social para el cual 

fue constituida, por lo que esta Subdirección recomienda continuar con el trámite. 

Atentamente, 

E 
E rta de Litolra . 

Econ. patricia Vega de-S4rdova > 
Especialista de Control Societario 
SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CONTROL. 

  

        
  

Al 
ELABORADO POR: Econ. Luis Ortiz Bastidas li) 

Po] 
EXP. 158015 
Tr. 36065 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS BURROS Nena 0 0 21 
a Y VALORES 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

  

INFORME DE INSPECCIÓN 

No. SC-IRQ-DRICAI-SIC-14-885 

Fecha: 25 de septiembre del 2014 

Trámite No. 36065 

  

  

  

  

  

  

  

  

Denominación de la Compañía: LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. 

Expediente No.: 158015 

Apoderado: Luciano Boccardo 

Domicilio de la Compañía: Quito, Pichincha 

Dirección de la Compañía: Av. República del Salvador N34-483 y Av. Portugal 

Dirección Electrónica: psilva(Osiegfried com.ec 

" Teléfonos: 4009600 

'Asunto: G.- Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

los vehículos de motor y de las motocicletas.         

Pronunciamiento: 

De acuerdo con la conclusión del'informe de inspección. y del análisis realizado a los libros de 

contabilidad y a los estados financieros cerrados al 30 de agosto del 2014, se estableció que la 

compañía cuenta con una liquidez aceptable y la disminución de capital por USD 99.200,00, no 

afectaría a sus acreedores, por cuanto sus activos son suficientes para cumplir con las 

obligaciones de la misma después de la disminución de capital, y el nuevo capital suscrito de 

USD 800,00 le permitirá seguir cumpliendo con el objeto social para el cual fue constituida, por 

lo que esta Subdirección recomienda continuar con el trámite. ] 

SE, 
Econ. Luis Ortiz Bastidas 

Elaborado por: 
  

Revisado por: 

Potiio de finde Linden. 

e 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 720] LAR OS TENIAN LA 
Y VALORES 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

  

1. ANTECEDENTES 

  

a) Fecha de vencimiento del plazo de duración | 6-8-2057 

de la Compañía: 

b) Capital autorizado: No Aplica. 
  

  

  

  

  

c) Capital suscrito actual: USD 100.000,00 

Dividido en: 10.000 acciones 

Valor nominal: USD 10,00 cada una 

d) Capital pagado: USD 100.000,00 

  

e) Capital suscrito no pagado: No Aplica. 
  

  

a) Accionistas o socios en mora: No Aplica, 

Si 

NO 

VALOR USD 

  

  

          
NOMBRE ACCIONISTA O SOCIO No Aplica. 

  

  

El NO 
  

h) Los accionistas en mora participan en el aumento de capital No 

Aplica. 

i) Existen acciones preferidas IS 

Valor :USD 

Superan el 50% del capital suscrito: 

j) Se mantiene acciones en tesorería: X 

Valor: USD 

k) Para la adquisición de acciones de propia emisión se ha cumplido 
con lo dispuesto por el Art, 192 de la Ley de Compañías No Aplica, 

La Compañía registra pérdidas acumuladas que la colocan en causal 

de disotución: (1) 

Antes de la Disminución: Xx 
Después de la Disminución: Xx 

m) Ultimo acta jurídico aprobado: Aumento de 
Capital 

Fecha de escritura: 2-06-2010 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 31-08-2010 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Nota (1): Según el balance general al 31 de diciembre de 2013, la compañía registra pérdidas 

acumuladas por USD 33.721,29, sin embargo, frente al capital y reservas no la Ubica en 

causal de disolución, según lo previsto en el Artículo 361 numeral 6 de la Ley de Compañías, < 
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SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

2. REVISION Y VERIFICACION DE LIBROS SOCIALES, REGISTROS CONTABLES Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELATIVOS AL PRÁMITE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ups 
Y VALORES Lon 

  

  

  

  

si NO 

Libro de Acciones y Accionistas: 

Los saldos del capital pagado guardan correspondencia con los auxiliares *x 

contables 

Las transferencias de acciones por adjudicación cumplen con las 

disposiciones del Art. 190 de la Ley de Compañías. No Aplica. 

Las inscripciones de las transferencias de acciones están respaldadas con los Xx 

justificativos previstos en el Art, 189 de la Ley de Compañías. 

Los justificativos de las inscripciones de transferencias de acciones han sido 

suscritos por el (la) cónyuge del cedente. Xx 

Se han efectuado transferencias de acciones entre cónyuges. 

Fueron comunicadas a la Superintendencia las transferencias de acciones Xx 

(Art. 21 Ley de Compañías). 

z As Xx 

Consta la inscripción del último aumento de capital, 

b) Talonarios de acciones: 

Los talonarios de acciones se encuentran firmados por los titulares. x 

(Art. 177 de la Ley de Compañías). 

Se han emitido certificados provisionales (Art. 167 de la Ley de Compañías). 

Se han canjeado los certificados provisionales par los títulos definitivos (Art. 

168 de la Ley de Compañías). No Aplica. 

Sa han sentado razones en los talonarios de los títulos retirados de 
circulación. (Res. 89.1.03.0012 de 14-11-89 Reglamento de Canje de Títulos). 

No Aplica. 

Los nuevos títulos emitidos repiten el mismo número que el de los retirados de 

circulación (Res.89.1.0.3.0012 de 14-11-89. Reglamento de Canje de Títulos). 

No Aplica. 

Se han emitido los títulos de conformidad con el Art. 168 de la Ley de Xx 

Compañías. 

Los títulos emitidos cumplen con las disposiciones del Art, 176 de la Ley de Xx 

Compañías.       
  

 



  

TS: COmÍrañias Y VALORÍS 
Y VALORES 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E Surer oy TENDENCIA 

  

2. REVISION Y VERIFICACION DE LIBROS SOCIALES, REGISTROS CONTABLES Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELATIVOS AL TRAMITE continuación 

  
Ss: NO 

  

Libro de participaciones y socios; No Aplica. 

Las inscripciones efectuadas en él libro de participaciones y socios están 

respaldadas con las respectivas escrituras de constitución, de aumentos de 

capital y de transferencias de participaciones 

Las transferencias de participaciones cumplen con las disposiciones del Art. 

113 de la Ley de Compañías. 

A la suscripción de las escrituras de transferencias de participaciones 

comparece el (la) cónyuge del cedente. 

Se han efectuado transferencias de participaciones entre cónyuges. 

Han sido comunicadas a la Superintendencia las transferencias de 

participaciones (Art, 21 Ley de Compañías. 
  

Talonarios de certificados de aportación: No Aplica. 

Los talonarios de los certificados de aportación se encuentran firmados por 

los titulares. 

Inscrita la cesión de participaciones en el libro de participaciones y socios, se 

ha anulado el certificado de aportación correspondiente y extendido uno nuevo 

a favor del cesionario,       

  

e) Cumplimiento de obligaciones válido 

hasta (Fecha): 30-04-2015 

Presentación de: 

- Balances 

- Nómina de sacios o accionistas 

- Informe de Gerente 

- Informe de Comisario o Consejo de 

Vigilancia 

- Informe de auditoría externa 

- Pago de contribuciones 

  

NO 
  

  

  

  

x
|
x
|
x
|
x
|
0
 

  

  

x
x
     

  

t) Registros contables 
  

- La contabilidad se encuentra elaborada al: | 30-08-2014 

- Fecha de corte del último balance interno: | 30-08-2014 
          

  

 



REPOAICADEL ECUAnOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Ser: A EN IS EE 
Y VALORES : > 

SUBDIRECCION DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

  

3. INVERSIÓN EXTRANJERA 
  

Si NO 
Tipo de inversión extranjera: USD 20,00 

| Directa 

/ Subregional 

Neutra 

Ha sido registrada en el Banco Central del x 
Ecuador 

  

  

  

  

  

        
  

4. JUNTA GENERAL RELATIVA AL TRÁMITE 
  

Si NO 
  

Se presentó el acta original Xx 
  

Clase de Junta: Extraordinaria y Universal 

Fecha: 29-07-2014 

Fecha de Convocatoria: No Aplica. 

Por la prensa: 

Personal: 
  

La convocatoria cumple con el estatuto social y lo estipulado en los Arts. 

119 o 236 de la Ley de Compañías, con los Arts.1,2,3 o 4 del Reglamento 

de Juntas Generales y la Resolución No. 01.10Q.018 28 de diciembre del 

2001. No Aplica. 
  

La convocatoria al comisario cumple con el Art. 242 de la Ley de 

Compañías y Art. 6 del Reglamento de Juntas Generales No procede, 
No Aplica. 
  

El acta cumple con to previsto en el Art. 25 del Reglamento de Juntas Xx 

Generales. 

Quórum asistente: 100,00 % 

Personal: 

Con representación: 100,00 % 
  

Los asistentes a la junta general san los mismos que constan en al libro Xx 

de acciones y accionistas o en el libro participantes y socios y en las 

escrituras de constitución y cesión de participaciones 
  

Se presentaron los documentos justificativos de la representación Xx 

ejercida. 
  

Se cumplió el orden del día Xx 
  

Existe renuncia al derecho preferente No Aplica. 
  

Existe cesión del derecho de atribución No Aplica. 
        Se negociaron fracciones No Aplica.   
  

Comentario: La disminución del capital suscrito por USD 99.200,00 es con cargo únicamente a 

la compañía accionista LABORATORIOS SIEGFRIED S.A..



RESUALICA DAL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E Sure os, CEMDENCLA 
Y VALORES A : 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

  

4. JUNTA GENERAL RELATIVA AL TRÁMITE continuación 
  

Si NO 
  

Se aprobaron las bases de la transformación, fusión o escisión 

(Arts. 333, 338, 339, 340, 341, 344 y 348 Ley de Compañías) No 
Aplica. 

La junta general aprobó el cuadro de integración de capital Xx 

La junta general autorizó al Representante Legal la elaboración del Xx 

cuadro de integración de capital. 

Se encuentra suscrita el acta x 

Se ha formado el expediente de cada junta, conforme lo previsto en 

los Arts, 122 y 246 de la Ley de Compañías y Art. 27 del Xx 

Reglamento de Juntas Generales. 

  

  

  

          
  

Resoluciones de la Junta respecto al trámite: 

- — Disminuir el capital suscrito en USD 99.200,00. 

- — Reformar los Artículos Quinto y Sexto del estatuto social. 

  

st NO 
  

Plazo para cancelar el capital insoluto del presente aumento: No 

Aplica. 

Otros aspectos relacionados con el trámite: 

Se ha efectuado la publicación por la prensa para uso del derecho 

preferente. 

(Art. 181 de la Ley de Compañías y Resolución No. 01.1CQ.019 de 28 de 

diciembre del 2001). No Aplica. 

Expediente de la Junta General relacionada con el trámite cumple los Xx 

requisitos del Art. 27 del Reglamento de Juntas Generales . 

  

  

          
  

 



  

  

5. CUADRO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

  

29-07-2914 

  

  

  

      

ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITAL USD 

LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. Luciano Boccardo 99.980,00 
ENRIQUE GONZÁLEZ JOVER María José Cubides Landy 20,00 

TOTAL: USD  100.000,00 
  

  

si NO 
  

  Ha sido elaborada la lista de asistentes y suscrita por el Secretario y el 

Presidente de la junta general (Art. 239 de la Ley de Compañías y Art. 9 del Xx 

Reglamento de Juntas Generales)     
  

Comentarios: 

Los señores Luciano Boccardo y María José Cubides Landy asistieron mediante poderes a la 

junta general extraordinaria y universal de accionistas de 

representación de las accionistas LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. y ENRIQUE GONZÁLEZ 

JOVER respectivamente, los justificativos reposan en el expediente de la junta general de 

accionistas. 

29 de julio del 2014 en 

Las personas que han representado a los accionistas, no son administradores ni comisarios de 

la compañía Laboratorios Metlenpharma Ecuador S.A. 

La junta general extraordinaria de 29 de julio del 2014 fue universal. y 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS > OUEN NDENEIA 
Y VALORES 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y CONTROL 

  

CUADRO DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL % CAPITAL QUE CAPITAL 
TOTAL. 

LUEGO DE 
ACTUAL SE DISMINUYE | DISMINUCIÓN 
USD USD USD 

LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. 99.980,00 (99.200,00) 780,00 

ENRIQUE GONZÁLEZ JOVER 20,00 20,00 

TOTAL: 100.000,00 (99.200,00) 800,00             
  

Comentario: La disminución de capital social por USD 99.200,00 se realizará mediante 
depósito o transferencia a la cuenta bancaria y lo realiza únicamente la compañía accionista 
LABORATORIOS SIEGFRIED S.A. 

Los Estados Financieros al 30 de agosto del 2014, mantienen un activo total de USD 
154.380,04, un pasivo total de USD 25.664,25 y un patrimonio total de USD 138.133,48. 

De acuerdo con el Balance General interno de 30 de agosto del 2014, presentado en la 
inspección realizada, se determinó: 

INDICE DE LIQUIDEZ.- (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 

Antes de la disminución de capital= 154.380,04/25.664,25= 6,02 
Después de la disminución de capital= 55,180,04/25.664,25=2,15 

La compañía LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A.., antes de la disminución 
de capital, ¡por cada dólar que debe, mantiene USDD 6,02 dólares a fin de cumplir sus 
obligaciones a corto plazo, después de la disminución dispone de USD 2,15. Por tanto, el nivel 
de liquidez antes y después de la disminución de capital es aceptable, 

CAPITAL DE TRABAJO.- (Activo Corriente — Pasivo Corriente) 

Antes de la disminución de capital= 154.380,04- 25.664,25= 128.715,79 
Después de la disminución de capital= 55.180,04-25.664,25=29,515,79 

Considerando que si se pagarán todos los pasivos a corto plazo, la compañía cuenta con USD 
128.715,79 para seguir operando antes de dicha disminución, luego de la misma, se queda con 
'USD 29.515,79 como capital de trabajo. 

ENDEUDAMIENTO.- (Pasivo Total /Patrimonio Total) 

Antes de la disminución de capital= 25.664,25/ 138.133,48= 18,58 % 

Después de la disminución de capital= 25.664,25 / 38.933,48= 65,92% 

El nivel de endeudamiento con sus acreedores a largo plazo de la compañía antes de la 
disminución de capital es de 18,58%, después de la disminución de capital este indicador se 
ubica en 65,92%, lo cual no implicaría la falta de cumplimiento en sus obligaciones. L 
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A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS BUE IS ENRENE LA, 
v Y VALORES -.-—_ - — o 

UN SUBDIRECCION DE (NSPECCION Y CONTROL 

La disminución de capital de USD 99.200,00, resuelta en junta general extraordinaria universal 
de accionistas de 29 de julio del 2014, es con cargo a la devolución de sus aportes, lo que 

permite que las actividades que viene desarrollando la compañía no se verían afectadas y 
además, no comprometen el nivel de activos con los que cuenta actualmente la empresa. 

El objeto principal de la compañía LABORATORIOS SIEGFRIED S.A., es la importación, 

exportación, distribución, compra venta de productos químicos farmacéuticos y medicinales. 

Según el Balance General al 30 de agosto del 2014 LABORATORIOS METLENPHARMA 
ECUADOR S.A. registra en “Bancos” el valor total de USD 142.925,26, 

LABORATORIOS METLENPHARMA ECUADOR S.A. en junta general extraordinaria de 
accionistas de 10 de junio del 2011, resolvió sobre la implementación de la Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF, y en junta general extraordinaria de accionistas 
de 18 de marzo del 2012, aprobaron los ajustes contables por efectos de la implementación 
de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF; por lo tanto, sus Estados 

Financieros se encuentran bajo dichas normas de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro 
Oficial 566 del 28 de octubre del 2011. y” 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS l SILO LE VRADSA 
SUBDIRECC(ON DE INSPECCION Y CONTROL 

  

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

INTERNAS: 

1. De la revisión de los libros sociales, de contabilidad y del análisis efectuado a los 

estados financieros cerrados al 30 de agosto del 2014, se estableció que la compañía 

cuenta con una liquidez aceptable y la disminución de capital por USD 99.200,00 no 

afectaría a sus acreedores; por cuanto sus activos son suficientes para cumplir con las 

obligaciones de la misma, después de la disminución de capital, así como el nuevo 

capital suscrito de USD 800,00 le permite seguir cumpliendo con su objeto social. 

Dicha disminución se devolverá mediante la devolución mediante depósito o 

transferencia a la cuenta bancaria de la compañía accionista LABORATORIOS 

SIEGFRIED S.A. 

Por lo anteriormente expuesto esta Subdirección recomienda continuar con el trámite. < 
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